
Sec.Ma.R.  

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca,  junio  07  de  2022.  Pasa  a  Despacho 
de la señora Juez el  presente  asunto,  informándole  que  el  apoderado 
judicial de la  demandante  interpuso  recurso  de  apelación  contra  el  auto 
No. 646 de 06 de abril de 2022, que decretó el desistimiento tácito  la 
demanda. Sírvase proveer. 

 

La secretaria,  
Ma. RUTH SOLARTE REINA 

 

REPÚBLICA DE  COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYAN – CAUCA 

 
AUTO Nro. 1030 

 

Radicación: 19001-31-10-002-2020-00212-00 
Proceso: Petición de Herencia 
Demandante: Ana Cecilia Gallego Alegría y Otros 
Demandada: Francy Lorena Hoyos y otros. 

 
 

Junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, 
corresponde proceder conforme lo estatuido por el No. 2º literal (e) del 
artículo 317 del C.G.P. en concordancia con el articulo 324 ejusdem, y en 
consecuencia, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto. 

 
Para tal efecto, se remitirá de manera virtual el expediente a la Sala Civil - 
Familia del Tribunal Superior de esta ciudad, en orden a que se surta la 
alzada. 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la demandante, en contra del auto 
Nro. 646 del 06 de abril del presente año, por medio del cual decretó el 
desistimiento tácito de la demanda en el asunto de la referencia, de 
conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: REMITIR el expediente digital a la Sala Civil – Familia del 
Tribunal Superior de Popayán, para que se surta la alzada. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez 
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Ma. RUTH SOLARTE REINA 

Secretaria 


